
Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración, Jesús
M. Coello Gil.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2003.- El
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración, Jesús M. Coello Gil.

3169 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 3 de julio de 2003, relativo a no-
tificación a D. José Miguel Gutiérrez Chico,
en ignorado paradero, de la Resolución de 28
de octubre de 2002, por la que se acuerda ex-
tinguir el derecho a la pensión de invalidez no
contributiva.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente, sin que haya sido recibida por el interesa-
do como establece el artículo 59.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, es por lo que de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto legal, se le
hace saber el siguiente acuerdo:

Esta Dirección General, revisados los requisitos
por los que se le reconoció el derecho a la pensión
de invalidez no contributiva, en aplicación de lo es-
tablecido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. de 29 de junio) y el Real Decreto
357/1991, de 15 de marzo (B.O.E. de 21 de marzo),
ha resuelto con fecha 28 de octubre de 2002:

Extinguir el derecho a la pensión de invalidez no
contributiva, con efectos de 10/2002, por los hechos
y fundamentos de derecho que a continuación se de-
tallan:

Modificación de la minusvalía o enfermedad cró-
nica que determina que está afectado por un grado de
minusvalía inferior al 65%, no pudiendo presentar nue-
va solicitud de revisión hasta que haya transcurrido
un año desde la resolución salvo que acredite suficiente
variación de los factores personales y sociales valo-
rados [artº. 144.1.c) del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y artículos 5 y
7 del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo].

Lo que se notifica, indicándole que contra dicha
Resolución podrá interponer reclamación previa a la
vía jurisdiccional laboral, ante esta Dirección General,
dentro de los treinta días siguientes a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, con-
forme a lo dispuesto en el artº. 71 del texto articula-
do de la Ley de procedimiento laboral aprobado por
Real Decreto 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. de 11 de
abril).- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de

2002.- El Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración, Jesús M. Coello Gil.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2003.- El
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración, Jesús M. Coello Gil.

3170 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de julio de 2003, del Director, relativo a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente
sancionador incoado por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por la interesada y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas, con fecha 22 de
abril de 2003, por Dña. M. Estefanía Rodríguez
Almeida, con D.N.I. nº 54.041.983, en oposición a la
comunicación de propuesta de sanción emitida por es-
te Instituto con fecha 22 de abril de 2003, en atención
a que se modifican los hechos en que dicha sanción
se fundamenta y, de acuerdo con lo establecido en el
apartado B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17.2.99) sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Canarias de la gestión realizada por el
Inem, relativo a la potestad sancionadora, correspon-
de a la Comunidad Autónoma la competencia para la
iniciación de los procedimientos sancionadores y, en
su caso, la imposición de las sanciones relativas a las
infracciones de los trabajadores establecidas en el artº.
17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se han estimado favorablemente los argumentos
alegados dejando sin efecto la mencionada comuni-
cación de propuesta de sanción, reponiendo su de-
recho a la prestación por desempleo en iguales cir-
cunstancias a las que tenía en el momento anterior a
iniciarse el expediente sancionador.- Santa Cruz de
Tenerife, a 29 de julio de 2003.- El Director, Diego
Miguel León Socorro.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2003.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.
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